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Plaza Doctor René Favaloro 

 

El 29 de julio de 2005 la Municipalidad de José C. Paz, inauguró la Plaza 

“Doctor René Favaloro”, frente al Hospital Mercante, descubriéndose un busto 

en homenaje al citado médico, obra del escultor paceño Abel Acevedo y sus 

colaboradores Gabriel Molinari y Lila Acevedo.  

El primer homenaje que se le rindió al Doctor René Favaloro, sucedió pocos 

días antes del segundo aniversario de su muerte, el 24 de abril del 2002, cuando 

el Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz, sancionó la ordenanza Nº 

345/02, cambiando el nombre a la calle Muñoz desde Intendente Arricau, en el 

límite con el Partido de San Miguel, hasta la Avenida Hipólito Yrigoyen, por el de 

Avenida “Dr. René Favaloro”, en homenaje al “especialista en la cirugía directa de 

revascularización miocárdica (bypass)”. El 20 de mayo de 2002, el Intendente 

Municipal, Don Mario Alberti Ishii promulgó la ordenanza Nº 345/02, mediante el 

decreto Nº 0370/021.  

 

 
Avenida “Doctor René Favaloro” a la altura del Hospital Mercante 

 

 El 29 de julio de 2004, al cumplirse el cuarto aniversario de la muerte del Dr. 

Favaloro, la Municipalidad de José C. Paz realizó el acto oficial de imposición del 

nombre de “Avenida Dr. René Favaloro” a la ex–calle Muñoz, frente al Hospital 

General de Agudos “Dr. Domingo Mercante”. El acto fue presidido por el 

Secretario de Gobierno, Rubén Caporaletti, en representación del Intendente 
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Mario Alberto Ishii, y contó con la presencia de María Luisa Geiszer, secretaria de 

Acción Social; de los concejales Oscar Alfonzo, Domingo Olmedo y Juan Carlos 

Romano; de María Teresa Zamora, directora de emergencia sanitaria del 

Municipio; de los doctores Guillermo Barrionuevo y Blas Pugliese, director y 

director asociado del Hospital Mercante; Francisco Martínez, presidente de la 

Sociedad de Fomento 9 de Julio; y de otras autoridades y vecinos en general. 

 

 
Periódico “La Imagen de la noticia” N° 20 

  

Con respecto al acto oficial realizado el 29 de julio de 2004, Pedro Mittino, 

Presidente de Asociación Cultural Sanmartiniana de Olivos, el 2 de agosto 

siguiente escribía al Intendente Mario Alberto Ishii, expresándole: “Hace pocos 

días –10 de julio– en un acto llevado a cabo en la Casa de Gobierno, el Sr. 

Presidente de la República, Dr. Néstor Kirchner, en un párrafo de su alocución 

dijo: todos debemos pedirle disculpas al Dr. Favaloro, por lo mucho que ha hecho 

en favor de los argentinos sin ningún distingo. Dio y llevó a la práctica la medicina 

de estar al servicio de todos sin distinción de clases y categorías. 

Acertado ha sido que la calle frente al hospital lleve el nombre del Doctor René 

Favaloro, justo homenaje a quien, fuera y dentro del país, nos ha enorgullecido 

como argentinos”.    

 Un año después, antes de cumplirse el quinto aniversario de la muerte del 

Dr. René Favaloro, se rindió un segundo homenaje el 22 de julio de 2005, cuando 

el Honorable Concejo Deliberante de José C. Paz sancionó la Ordenanza N° 

632/05, creando en el espacio verde comprendido entre las calles Dr. René 

Favaloro, Coronel Arias, Pasaje Chivilcoy y Coronel Suárez, limitando con la Plaza 
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Virgen Nuestra Señora del Rosario de San Nicolás, la plaza “Doctor René 

Favaloro”. Ordenanza que fue promulgada por el Intendente Mario Alberto Ishii, el 

2 de agosto de 2005, por medio del decreto N° 740/05. 

 Cabe aclarar que el espacio verde comprendido entre la Avenida Dr. René 

Favaloro, Coronel Arias, Pasaje Chivilcoy y Pasaje Carlos Tejedor, fue divido en 

dos plazas: Plaza “Virgen Nuestra Señora del Rosario de San Nicolás”, creada por 

medio de ordenanza N° 280/01, sancionada el 12 de junio de 2001, y promulgada 

el 2 de julio de 2001 mediante decreto N° 636/012, y Plaza “Doctor René 

Favaloro”, creada por medio de ordenanza N° 632/05, sancionada el 22 de julio de 

2005, y promulgada el 2 de agosto de 2005 mediante decreto N° 740/05. 

 

 
En color verde se señala los límites del Barrio General Sarmiento (N° 54) 

donde en rojo se indica la ubicación de la plaza “Virgen Nuestra Señora del 

Rosario de San Nicolás” y en amarillo la plaza “Doctor René Favaloro 
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Después de sancionada la ordenanza N° 632/05 y antes de ser 

promulgada, el 29 de julio de 2005 la Municipalidad de José C. Paz inauguró la 

Plaza “Doctor René Favaloro”, frente al Hospital Mercante, descubriéndose un 

busto en homenaje al médico “especialista en la cirugía directa de 

revascularización miocárdica (bypass)”, obra del escultor paceño Abel Acevedo y 

sus colaboradores Gabriel Molinari y Lila Acevedo.  

  El acto fue presidido por el Secretario de Gobierno, Rubén Caporaletti, en 

representación del Intendente Mario Alberto Ishii, y contó con la presencia de 

María Luisa Geiszer, secretaria de Acción Social; de José Morgione y del Dr. 

Eduardo Zerpa, presidente y secretario del Honorable Concejo Deliberante de 

José C. Paz; de Ana María Gómez, directora de Educación del Municipio; del Dr. 

Blas Pugliese, director asociado del Hospital Mercante; del historiador paceño, 

Alberto J. Fernández; de Ana María Galante, de la Asociación Museo Histórico de 

José C. Paz; de Francisco Martínez, presidente de la Sociedad de Fomento 9 de 

Julio; y de otras autoridades y vecinos en general. 

 

 
Vista de la Plaza “Doctor René Favaloro”  

desde la intersección de Coronel Arias y Pasaje Chivilcoy 

  

 Se rendirá un tercer homenaje al Dr. René Favaloro imponiendo su nombre 

al barrio de 1.122 viviendas del Plan Federal de Viviendas, construidas sobre la 

Avenida Saavedra Lamas. 

 


